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INFoRME rÉclvlco DE pRopUESTAS cIUDADANAS

JUNTA: TORRERO-LA PAZ 15 PRIORIZADAS

INFORME DE VIABILIDAD COMPETENCIAL (aspectos iurídicos o legales, etc.)
Aspectos a considerar:
Se podría considerar como competencialmente viable por desarrollarse en vial público municipal.

Presupuestos Participativos

b ID 78
rÍrur
o

ADECUACION PARA LA ACCESIBILIDAD DE
LAS ESCALERAS ENTRA LAS CALLES
TIERNO GALVÁN-HONORIO GARCÍA
CONDOY

Descripción:
Mejora de la accesibilidad y seguridad de estas escaleras.

httos : //www.zaragoza. es/sede/servicio/presupuestos-pa¡ticipativos/78

Apoyos:26
I

Beneficiarios:
Vecinos del entorno, usuarios del Centro Cívico, del colegio próximo, usuarios de la parada del autobús
23.

Entidad:
ASOCIACIÓN DE VECINOS DE LAPAZ

Contiene documentación anexa: SI NO

INFORME DE VIABILIDAD (asDectos técnicos. competenciales. iurídicos o lesales. etc.)
Asnectos técnicos a considerar:
La propuesta trata de mejorar la accesibilidad de la calle Mosen Alfredo Balaguer.
Se debería salvar un desnivel aproximado de unos 3 m. para dar acceso al portal y los locales desde H.
García Condoy y 1 m. más hasta la zona del parque colocando una rampa accesible de pendiente igual o
inferior alBo/o.
Con los datos disponibles en este momento se necesitarían dos rampas y cumpliendo con la Orden
VIV/561'/20L0, que indica que la anchura mínima libre dè paso de la rampa debe ser 1,80 m.:
Una rampa para salvar el desnivel de aproximadamente 1 m que debería tener una longitud de unos 14,5
m. (incluídos descansillos) y una anchura de unos 2,30 m (incluídos muros).
Otra rampa para salvar los 3 m. que debería tener unos 47 ,5 m. (incluidos descansillos) con un anchura
de 4,35 m (incluida la vuelta para permitir acceso al portal y los muros).
La anchura de las rampas a ejecutar (2,3+4,35) supera los 6 m de anchura actual de la calle.
Por lo que las características de la calle (anchura de 6 m.) impiden que las rampas a ejecutar cumplan
con la Orden VIVß6112010, ya que impide que la anchura mínima libre de paso de la rampa sea de 1,80
m.
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q ZaraSozaAYTJNTAMIENTO

TNFoRME rÉcNrco DE pRopUESTAS cIUDADANAS

JUNTA: TORRERO-LAPAZ 1.5 PRIORIZADAS

INFORME DE VIABILIDAD TEMPORAL:

Podría ejecutarse mediante la empresa correspondiente del mantenimiento del viario público siempre y
cuando se incremente la partida existente en la cantidad indicada.

NoMBRE rÉcurco¡R: JESús crvrÉN¡z pÉRpz¡vrRRÍR uerBRNe Ro¡o

Ánne: URBANISMo Y SoSTENIBILIDAD

DEPARTAMENTO : CONSPRVECIÓN Y SXPTÓTACIÓN OP INFRAE STRUCTURAS

SERVICIO : CONSERVACIÓN OE INFRAESTRUCTURAS

FEcHADE vRr,onecróN
rÉcNrce:

1,4 de Febrero de 2.017

En el caso de considerarse una prioridad por la demanda social y el bien común se podría disminuir la
anchura de las rampas hasta ajustar a la anchura de la calle, de forma que la anchura libre de paso no sea

inferior a 1,50 m.

Contiene anexa: SI
La nronuesta es viable técnicamente: : SI NO

INFORME DE VIABILIDAD ECONÓVIICR: Estimación de presupuestos orientativo (aspectos

financieros y económicos, etc.)
NOTA: cumplimentar solo en el caso de que la propuesta sea viable técnicamente

Detalle de los costes a considerar:
Se incluyen en la valoración la demolición de parte de las escaleras, ejecución de muros y rampas y
reforma del alumbrado que se ve afectado.

Contiene documentación anexa: SI NO

COSTE ESTIMADO ORIENTATIVO DE LAPROPUESTA 145.000 €

Presupuestos Participativos
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